
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 213/1975 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 4 días del mes de diciembre 
de mil novecientos setenta y cinco, reunidos en Acuerdo los Señores Miembros del Superior 
Tribunal de Justicia, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 I.- Que el día 31 del corriente mes vence el plazo de adscripción a la Casa de Río Negro 
en Buenos Aires, de la Ayudante (P. S) del Superior Tribunal de Justicia, Doña Nélida 
NOLAZCO de GÓMEZ, medida dispuesta por el citado Cuerpo mediante Acordada Nº 146/75. 
 II.- Que con motivo del vencimiento del plazo de adscripción fijado por dicha Acordada, 
por Expediente Nº 1292/75 (STJ), el señor Director General de la Casa de Río Negro, solicita la 
ampliación del término establecido oportunamente, y atento a las causales invocadas, se estima 
que el pedido formulado puede considerarse favorablemente, concediendo un nuevo plazo 
ampliatorio que le permita a la nombrada agente solucionar la situación que expone en su 
presentación. 

Por ello,  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA  
RESUELVE: 

 
 1°) Ampliar el término de adscripción de la Ayudante (P.S.) del Superior Tribunal de 
Justicia Doña Nélida NOLAZCO de GÓMEZ, a la Casa de Río Negro en Buenos Aires, desde el 
1º de enero hasta el 30 de junio de 1976. 
 
 2°) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
Firmantes: 
BONACCHI – Presidente STJ – PERALTA GALVÁN – Juez Subrogante - CALLEJAS - 
Juez STJ. 
PEGASSANO – Secretario STJ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


